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Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 
LT] 

No. ESCRITURA 

EUA AUMENTO DE CAPITAL Y 

Pe e AA) e o 
fer O 

ELCANTÓNGUAYAQUIE, | CELEBRA LA “COMPAÑÍA DÉ 

A E NA 
CTEPTYC S.A.” 

CUANTÍA: $10.000.00 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal 
del mismo nombre, Provincia del ¡ere E) 
MERA Ecuador, hoy trece de NAM 
CE NN quince, ante mí, Abogada CECILIA 
A EA Titular 
Décima Sexta de O o A [eo 

E A II AS 
TAGLE, a nombre Y representación de la 
si pS AAN A EOI 
CTEPTYC S.A.”, en su calidad de Gerente y 
como tal representante A ES 
ld consta 1 od So) que 
debidamente inscrito se lo EA RSE AE] 
debidamente autorizado por la Junta General 
CA EEN de accionistas, [OLbgrE 
A e ES SS se acompaña como 
documento habilitante, quien declara ser 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 
soltero, Es AMET 

é de ciudad de Guayaquil.- El com <Igrañla pÉcima ses  



mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, a la que; procede con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta - la. minuta. que es del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su Cargo, EEES 

incorporar una en la cual conste el presente 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ESCOLAR 

Y PERSONAL CTEPTYC S.A.”, al tenor de las 

siguientes APEC y PAE O 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.-  Comparece 

al otorgamiento y suscripción del presente 

instrumento, el señor Luis Fernando Reyes 

Tagle, a nombre y representación de la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ESCOLAR Y PERSONAL 

CTEPTYC S.A.”, en su calidad de Gerente y 

como tal representante legal de la misma, 

eo consta del Eo Reto) pa 

debidamente inscrito se acompaña, quien actúa 

debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de accionistas, cuya 

copia certificada también se acompaña como 

documentos habilitantes.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

pa  



NAO 
E 

Guayaquil 

ESCOLAR ee PERSONAL CTEPTYC S.A.”, E 

constituyó el veintiséis de Diciembre de dos 

EN CA pi escritura pública 

EIA CI E E El 

de Velásquez, Notaria Décima del Cantón 

Guayaquil, con Resolución número cero ocho - 

G.IJ. cero cero cero mil ciento sesenta y 

ocho, de la Superintendencia de Compañías, e 

inscrita el diecinueve de marzo del dos mil 

ocho, a fojas treinta y un mil cuatrocientos 

setenta y cuatro a treinta O SN 

eN o Estero E ¡EU quinientos 

veinte del Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil; b) la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

veintiséis de Marzo del dos mil [ep ool-y 

resolvió lo siguiente: 1) Aumentar el ¡Oi 

E E ANA 
Y PERSONAL CTEPTYC S.A.”, en la suma de diez 

mil dólares de los Estados Unidos de América 

PA ul eiot Loto TN 

capital social actualmente existente, la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ESCOLAR Y PERSONAL 

CTEPTYC 8.A.”, quede con un capital social 

fijado en diez mil ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 

Es CS o CA 

Estatuto Social de la  



Autorizar al Señor Luís Fernando Reyes Tagle, 

Gerente de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

ESCOLAR Y PERSONAL CTEPTYC S.A.”, para que en 

el ejercicio de la Representación Legal que 

le confiere la Ley y el Estatuto Social de la 

[ms ES Es [o 

escritura pública que contenga estos actos y 

trámites nm EOS su 

perfeccionamiento; CLAUSULA TERCERA: AUMENTO 

DE_CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- En 

virtud de lo anteriormente expuesto, el señor 

Luis Fernando Reyes Tagle, en su calidad de 

Gerente de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

ESCOLAR Y PERSONAL CTEPTYC S.A.”, debidamente 

autorizado por la Junta General Uni EIN 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

veintiséis de marzo del dos mil quince, como 

se justifica con el nombramíento inscrito en 

A Cd AMO AO E lo E 

la copia certificada del Acta de la Junta 

ON Cs A oo AN e 

Accionistas, acompañada expresamente declara 

Reformado el Artículo Quinto, que tiene 

relación con el capital autorizado de mi 

representada, en la suma de veintiún mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América" (USD$21.600,00), el capital suscrito 

es de diez mil ochocientos dólares de los  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMP/ 

AE IEA AS LOLI IN YARD ALE 

E SO o EE 

IN NE ni 

SEN REI MEA 

O ER ER 

e 

INEM E AA O) 

MO 

2. El señor ASQUI GUANANGA LUIS ERIBERTO, propietario de una (1) acción de 

MERC Ri 

IAN EAN EIA RI o RE 

O dirt 

. El señor AVILA MENDEZ JOSE RAMIRO, propietario de una (1) acción de un ($ 

MODERN rieles 

. La señorita BRITO CALDERON LISSETTE ESTEFANIA, propietaria de una (1) 

ER sion 

. El señor CALDERON BENITES CARLOS ROBERTO, propietario de una (1) 

PCR SR ta 

. El señor CEVALLOS QUINDE WILLIAM ANTONIO, propietario de una (1) 

NERO lo 

IEA AO ICI Ii ED 

un ($ 1.00) Dólar de los Estados Unidos de América; 

. La señora DE LA ROSA MACHARE PATRICIA VERÓNICA, propietario de una 

ERRE RR 

. El señor FAJARDO ROMERO SEGUNDO, propietario de una (1) acción de un ($ 

MID Netos 

MITIN II NOA GE 

ERE RRA 

MIES EIA UNI EN 

ER O Elo 

CI EI Y O EN IU MS 

NÓ 325) oO 

Pt EMI 

MIO ES RO APA IA USE ECN 

NERO IR 

ENEE CIS EN OI a as 

RS 6  



IEA AIN RCN A OS) 

CREDO E o tato 

ARIANE DAI RN 

siete (327) acciones de un ($ 1,00) Dólar de los Estados Unidos de América, cada 

PUTOS 

MI IPUR III E RN 

$ 1.00) Dólar de lo ate R Mo Ein 

DINA RED SO 

($ 1.00) Dólar de los Estados Unidos de América; 

. El señor TAGLE ALVARADO JORGE, propietario de una (1) acción de un ($ 

1.00) Dólar de los Un NS si 

. La señora TAGLE ZAMBRANO CRISTIAN N: EE 

de un ($ 1.00) Dólar de los Estados Unidos de América; 

22. El señor TAGLE ZAMBRA AIRE 

ERRE Von 

. El señor VIVAR MENEDEZ RAUL LEON, propietario de una (1) acción de un ($ 

COIE ON 

ERAS III O 

($ 1.00) Dólar de los 1 

EIA EN OE A e 

A ES A UA O 

AR E E AE NO! 

o o o OR OA 

E ME A 

AIR. Ata 

. Realizar el aumento del cap: pl A AMOS 

E let ONES E tino 

capital social actualmente existente, la COMPAÑÍA DE TRANSPORT!  



NAAA OTI LE 

AMOS E O 

(EI IIA RS SS 

cada una de ellas, quedando un total de DIEZ MIL. OCHOCIENTAS 

SOON o O 

ellas y en este momento los accionistas renuncianía la proporcionalidad que les 

asiste eY'derecho de preferencia y se suscriben cada uno de ellos 400 accionistas 

3. Se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social que dirán: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL... El capital autorizadovde la compañía es Veinte y 

SI TS NS ES (USD$21.60: ) E 

NA AM BS 

A toc 

ANI ” 

1. La señorita ALVARADO CARMONA FATIMA LETTY, “propietaria de 

cuatrocientas un (401) acciones de un ($ 1.00) Dólar de los Estados Unidos 

ON ERIN 

. El señor, ASQUI GUANÑANGA LUIS ERIBERTOS AO pi 

CI ERE DS 

ETA 

. La señorita AVELLAN SALTOS LILIA ISABEL/ propietaria de 

cuatrocientas un (401) acciones de un ($ 1.00) Dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una; Y 

, Elseñor AVILA MENDEZ JOSE EIN 

(401) acciones de un ($ 1.00) Dólar de los Estago 

uE  



. La señorita BRITO CALDERON LISSETTE ESTEFANIA, PA pS 

RE E ER E OS 

Nr A » 

. El señor CALDERON BENITES CARLOS ROBERTO, Aropictario ES 

E REO INS 

NA Sl 

. El señor CEVALLOS QUINDE WILLIAM ANTONIO, Aopictaro 

CI EOS 

ERIN 

. La señora CEVALLOS TAGLE DIANA PAOLA, Aropictaria Eo 

ELO OS 

NANI y 

. La señora DE LA ROSA MACHARE PATRICIA VERONICA, fropietario 

ORO o ERRE 

RENO » 

. El señor FAJARDO ROMERO SEGUNDO, CT AS 

(UI REI RN ANT 

pu 

IE TAS IND UNNE AITINSA Abropietario ho 

AEREO NS 

TER IEN y 

. El señor GUAMANCELA LATA CLEVER ROLANDO, Aropietario he 

ID ER LO RI 
' y 

13. El señor GUAMANCELA LATA LUIS AN ct 

O 

a 

EA E IA REMO Atopietario de 

cuatrocientas un (401) acciones de un ($ 1.00) Dólar de los Estados Unidos 

EA Y 

A COS AN IA 

Ea E a PEER MTS 

AN o REN 7  



16, El señor LLANGARI RIVERA PACIENTE PT E 

E A RO 

AE Ñ 
SE A TOA ( propietario de setecientas 

A E ERRE MI E SS 

A OS 

UAT TAI AO A PO 

—un-(401) acciones de-un ($-1.00) Dólar de los Estados Unidos de América, 

dani 
EI RENATA NI INIA Aroricrsio O 

cuatrocientas un (401) acciones de un ($ 1.00) Dólar de PES 

de América, cada una; Y ! 

pa Y ORAR ON A 

a 

o , 

21: La señora TAGLE ZAMBRANO CRISTIAN AA rn 
E 

de América, cada una; ys 

PIE ORAR SIN e A o 

O SS 

A RA 

23. E SATA ION pÁgietacio de cuntrocientas un 

EI AE SR 

a 

II O TO 
RI ER E E 

E DA : y 

E AI IN OA DA Pa 

E IA 

A EIN 

ADO 

RI AN  



E O O 

E ES os 

NANI INIA EI AO o O) 

ASQUI GUANANGA LUIS ERIBERTO — Accionista, f) AVELLAN SALTOS LILIA 

ISABEL - Accionista, f) AVILA MENDEZ JOSE RAMIRO -— Accionista, f) BRITO 

VALDERON LISSETTE ESTEFANIA - Accionista, f) CALDERON BENITES 

IRRITABLE IR NONI 

IAN INCA MENA OA E RIN 

MACHARE PATRICIA VERONICA -— Accionista, f) FAJARDO ROMERO 

AUN IE NIN II NONI IAN 

IIA AA AU h NIT 

LATA LUIS OCTAVIO — Accionista, £) GUZMAN GALARZA TOBIAS 

COEN co ] 

NENA IIA CU IR ICA 

FERNANDO - Accionista, f) SALINAS APOLINARIO MYRIAM -— Accionista, f) 

SUAREZ ALCIVAR FABIAN EDUARDO -- Accionista, f) TAGLE ALVARADO 

JORGE -—- Accionista, £) TAGLE ZAMBRANO-.CRISTIAN NERY -— Accionista, f) 

TAGLE ZAMBRANO ZOTICO ARCADIO - Accionista, f) VIVAR MENEDEZ 

E O IEA O INIA 

EIN CAN a 

ATARI E E 

E RS 

Guayaquil, 26 de Marzo de 2015. 

¡IAEA 

IE EIN IAEA ONO 

[NAS  



MOGLA TALE... 
¡TA NON 

E ; l AN 

CECILIA CALDERON JACOME 
ES  



NETA 08 de A PO DIEE] 

A 

US CN 

CS 

E TA E 
e a O TM SE 

Permanente del servicio, celebrada el día 11 de O IT 
SR CNT ERA RR edo 
CINCO AÑOS, confiriéndose la SS a dia 
A que dispone el Articulo Décimo Sexto de los 
AS 

RN A IE LT DOES O No 
(E SOT E 
RA IN NE ER ROT 
PES Compañías Regional del O 
E 0 IO 

TSE 

AAN REO 

Atentamente, 

ES O 

IN 

SS Compañía de Transportes Escolar y Personal 
EAS RENA INR 

am CIMA SEXTA 
1 AA,  



E a 

E E 

RES CUENTE E OS 
FIN IN! CTEPTYO ES de LUIS 

s de fojas 71.075 a 71.076, + 

MADOR DF 
POSEE 

 



TAS 

SOCIEDADES 
ade dico baben e 

NUMERO RUC: 1792139554001 

y e IN A EN NS 

NOMBRE COMERCIAL: 

ES OS 

e OS SAT O 

CONTADOR: E IS 

RS 19/03/2008 e eL ES 

FER, INSCRIPCION: AS FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/01/2018 

o OA ia 

AE] RRA 

AS 

Provinck e 
SOLAR 123 intersecel 
IGLESIA HERMANO GRE ON 

pa 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORE 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

EE A 

e ALA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

MA E MTS 

RTS IMENTOS REGISTRADOS: der oot al 00 ABIERTOS: 

OE A CNS CERRADOS: 

A 
igo Tributario, Art. 8 Ley del RUC y Art. $ Reglamento para la Api 

e AE para  



Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 
pl 

LR A EE Mo ¡EIN A 

dividido en diez mil ochocientas Cito 40 

ordinarias y nominativas de un dólar de poo 

Estados Unidos de América cada oo E 8 

que podrá ser aumentado por Resolución de a 

Junta General Universal de px 

íntegramente EIA suscritas y 

ptr SN nO psa Ná dojo ooo 

establecidas; CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor Luis Fernando Reyes 

Tagle, el su calidad de ji y 

SN O 

TRANSPORTES ESCOLAR Y PERSONAL CTEPTYC EIA 

po Td Y adjuntos a la 

presente escritura de Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social, su pd Ts) 

AR EUA ler NN IEC el 

A ET EP copia certificada 

de la Junta Universal General 0 To EA! 

de Accionistas, declara de manera E 

voluntaria, bajo la gravedad y solemnidad del 

juramento que el actual aumento de capital se 

encuentra correctamente eto E 

acciones suscritas han sido pl do 

consta en el acta de Junta General ERAN 

Extraordinaria de Accionistas, ag E 
DER ER 

que no tiene ningún tipo de chntiamól 

pg IAN to To Y EN  



Abogado JORGE HAZ PROAÑO.- Matrícula Once mil 

setecientos ET del [HR ARO] de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

ASA e! 

en el contenido de la minuta inserta, la que 

de conformidad con la Ley queda elevada a 

escritura pública.- Leída esta escritura de 

e ES A E 

al compareciente, éste la aprueba en todas 

sus partes firmando en unidad de acto conmigo 

la Notaria de todo lo cual doy fe.- 

POR LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ESCOLAR Y 

A PERSONAL CTEPTYC S.A.” 

C.C. No. 091433726-4 

OEA ION 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL  



E ROT 
UI IAS ISE 
EIA IIA AO 
OI O 

A E O o o! 
(EA ISA 

1.- Con fecha veintisiete de Mayo del dos mil quince queda inscrita la 
A A A O 
RA MR OA O 
ARA MA IIED 

TRANSPORTES ESCOLAR Y PERSONAL CTEPTYC S,A, de fojas 
44.660 a 44.680, Registro Mercantil número 2.242. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
CIO 

ORDEN: 18360 

DO 

BI pubcá 
BI DUAL 

AU IAS 
EL CANTON GUAY. A 

ñ UN 
A E 

 



AO 
ER 

41 JUN 2015 

 


